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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban* los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
Sje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
-.Los Secretarios cuidarán de con-

jervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

. Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
•Ayuntamientos, 50 pesetas año¡ Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondo» por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio á la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en él BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ál Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de.6 de 

Abril de 1859) 

idministracíóD orovínEisi 
iebleniQ civil tie la wmMi de León 

Comisaría General de Ahasíecímieníos 
y Transporíes 

D e l e g a c i ó n Provincial de León 

CIRCULAR NUMERO 133 

Desamo interés para los industriales 
de productos de cerdo 

Se hace saber a todos los indus
triales de productos de cerdo que en 
el plazo improrrogable de cinco días , 
aeberán remitir a esta Delegación 
provincial de Abastecimientos y 
transportes una nota en la que ha
gan constar el nombre o razón so-
^ de cada uno; ello para poder 
Ho ^ ^ P ü m i e n t o a ó rdenes recibi-
aas ae la Superioridad. 

^eon, 5 de Marzo de 1941. 
E l Gobernador ciyil, 

Jefe provincial del Servicio 

Diputación profincíal de León 
Para O R D E N A N Z A 

,oba exacc ión del arbitrio provincial 
re la uva que se produzca en la 

A r t o Provincia 

^OVÍBHCI !ra TE^cn[ia- Dipu tac ión 
Hcial de León, en vir tud del 

derecho que le conceden los ar t ícu
los 210, párrafo^ ,0 y 222 letra b), del 
Estatuto provincial de 20 de Marzo 
de 1925; y para atender al cumpl i 
miento de sus servicios y obligacio
nes, establece un impuesto sobre la 
uva que se produzca dentro del tér
mino de la provincia, con sujeción 
a la tarifa y condiciones de la pre
sente Ordenanza. 

Art. 2.° L a obl igación de contri
bu i r nace en el momento de verifi
carse la recolección de dicho pro
ducto. 

Art . 3.° Se hal lan obligados al 
pago de este impuesto, las personas 
naturales y j u r í d i c a s por cuenta^de 
las que se verifique la recolección 
de la uva y subsidiariamente los co
merciantes exportad5res y d u e ñ o s 
de bodegas o de establecimientos 
destinados a la e laborac ión de vinos. 

Art. 4.° Quedan exceptuadas del 
pago de este impuesto, las uvas des
tinadas directamente al consumo. 
E n este sentido se en tenderá que van 
directamente al consumo, las que 
se destinen a los mercados púb l icos 
de los pueblos que las hayan produ
cido y las que se transporten fuera 
de los mismos a este destino, con un 
peso inferior de 150 kilogramos. 

Art, 5 ° Gomo base de percepción 
se establece la unidad de peso en 
bruto, rigiendo la siguiente tarifa 
para la l iqu idac ión del arbitrio: 

Por cada kilogramo de uva desti
nada, tanto a la expor tación, como 
a la e laborac ión de vinos, sat isfarán 

medio c é n t i m o de peseta, o sea, 0,50 
pesetas por cada quintal mé t r i co . 

Ar t . 6.° E l pago de este impuesto 
t endrá lugar en el Ayuntamiento del 
t é rmino munic ipa l en que la uva se 
ha recolectado. 

Art . 7.° Queda prohibida la cir
cu lac ión de la uva con destino a la 
expor tac ión o a las bodegas para su 
vinif icación, sin que el conductor 
vaya provisto del resguardo expedi
do por el Ayuntamiento en que se 
haya producido, justificativo de ha
berse satisfecho este impuesto. 

Art . 8.° L a Dipu tac ión se reserva 
el derecho de establecer oficinas de 
r e c a u d a c i ó n en los lugares que esti
me oportunos, para facilitar la re
caudac ión de este arbitrio. 

A r l . 9,° Los dueños de bodegas o 
establecimientos destinados a la ela
b o r a c i ó n de vino, están obligados a 
presentar en el respectivo Ayunta
miento, dentro de los cjuince días de 
verificada la recolección, una decla
rac ión jurada en la que se h a r á cons
tar l a cantidad de uva recolectada 
de su propiedad y la adquir ida de 
otras personas, con el nombre y ve
cindad da las mismas, especificando 
el peso en-kilogramos. 

E n cuanto a las adquiridas, exigi
rán a l vendedor la p resen tac ión del 
resguardo de haber satisfecho el i m 
puesto con anterioridad a la entrega 
de la mercanc í a . 

Art. 10. L a Dipu tac ión faci l i tará 
a los Ayuntamientos los impresos de 
declaraciones juradas y talonarios 
para el cobro del impuesto, sin que 



en modo alguno puedan utilizarse 
otros distintos. Todos estos impresos 
i r án sellados con él de la Dipu
tac ión . 

Art . 11. E n concepto de gastos de 
admin i s t r ac ión y cobranza, la D i p u 
tac ión provincial a b o n a r á a los 
Ayun támien tos e l 5 por 100 de la 
cantidad que hayan recaudado y un 
2 por 100s en concepto dé premio 
por la r ecaudac ión de este arbitrio, 

Art , 12. L a r ecaudac ión del i m 
puesto, que se h a r á de una sola vez, 
durante e l mes de Octubre de cada 
ejercicio, s e r á ingresada por los 
Ayuntamientos a m á s tardar, duran-
te la primera quincena del mes de 
Noviembre. Caso de no verificar el 
ingreso dentro de la lecha señalada , 
pe rde rá el derecho a l percibo del 
premio que le pudiera corresponder, 
sin perjuicio de otras responsabili
dades en que pudiera haber incu
rrido. 

Art , 13. L a inspección de este tr i-
buto p o d r á realizarse en la época de 
la recolección de la uva, desde su 
ingreso en las bodegas o estableci
mientos industriales, así como des
pués dé haberse elaborado el vino, 
previo aforo del mismo, para en su 
vista poder calcular la p roducc ión 
de u v a , teniendo en cuenta la 
equivalencia de 16 litros de vino 
igual a 23 kilos de uva, pudiendo 
exigir los Inspectores de las perso
nas ó b l i g a d a s á l pago el reintegro 
de las cantidades defraudadas más 
las sanciones correspondientes. 

Las Autoridades de todas clases, 
los particulares y los afectados por 
responsabilidades de este tributo, 
p res t a rán a los Inspectores toda clase 
de auxilios y facilidades para el cum 
plimiento de su mis ión, sumin i s t r án 
doles cuantos datos obren en su po 
der. 

E l resultado de la inspección, de 
ser preciso, se cons ignará en acta, de 
cuyo modelo se proveerá a los Ins 
pectores. 

Art . 14. Los compradores de uva 
serán subsidiariamente responsables 
del pago de este impuesto, cuando 
hubieren realizado l a compra sin 
haber exigido y récogido el resguar 
do que acredi té el pago del impuesto 
por el vendedor 6 propietario, 

Art , 15. Serán considerados como 
defraudadores del impuesto: 

1. ° Los cosecheros o comercian
tes pOr cuya cuenta se transporten 
las uvas, salvo el caso señalado en el 
art. 4.° sin que hayan sido satisfe 
chos los derechos correspondientes 
a este arbitrio. 

2. ° Los que falseen sus declara 
clones juradas con el propósi to de 
burlar el pago del impuesto. 

8.° Los cosecheros y comercian 
tes que se nieguen o resistan a faci 
litar las funciones de los Inspectores 
pre sentando los documentos que les 
sean exigidos. 

Art , 16. L a Dipu tac ión podr 

acordar cuando lo juzgue oportuno, 
la i n t e r v e n c i ó n administrativa de las 
bodegas y establecimientos indus
triales y comerciales, cuya conducta 
no ofrezca garant ías para la inspec
ción y r ecaudac ión de este impuesto. 

Art . 17. Las infracciones a- los 
preceptos de esta Ordenanza, serán 
castigadas con multas de 50 a 250 pe
setas y los casos de ocul tac ión y de
f r audac ión .con multas del duplo al 
qu ín tup lo de los derechos defrauda
dos, conforme al a r t ícu lo 278 del Es
tatuto provincial . 

Art . 18. Las denuncias q u é se fo'r-
mulen por ocul tac ión o defrauda
ción, se a jus ta rán a lo dispuesto en 
el Reglamento de Inspecc ión de la 
Hacienda Púb l i ca y RR. D D . de 4 de 
Septiembre de 1922, Capí tulo 6.° y 30 
de A b r i l de 1923, de conformidad 
con lo quí* dispone el a r t ícu lo 286 
del Estatuto ya citado. 

Art . 19. Para poder determinar la 
cantidad de uva recolectada, cuando 
se carezca de datos exactos para ello, 
los Inspectores p rocede rán a fijar 
aqué l la teniendo en cuenta lo si
guiente: Clase de viñe,do en que la 
recolección se ha verificado, su ex 
tensión superficial, p r o d u c c i ó n me
dia de uva en los v iñedos l imítrofes 
y mosto producido. Una vez conocí 
da en esta forma la uva recolectada 

el valor dé los derechos defrauda
dos, r eque r i r án al productor para 
(|üe salisfega el derecho natural, mas 
otra cantidad igual, y si no lo hicie
se, p rocederá a incoar el expediente 
administrativo de de f raudac ión ,con
forme a los preceptos reglamenta
rios, imponiendo las sanciones que 
corresponda según lo establecido en 
el a r t ícu lo 17, haciendo efectivo el 
descubierto por la vía ejecutiva, con
forme a lo dispuesto en el Estatuto 
de R e c a u d a c i ó n de 18 de Diciembre 
de 1928. 

Art, 20. E n todo lo previsto en 
esta Ordenanza se estará a lo dis
puesto en los ya indicados Estatutos 
de Recaudac ión y Estatuto provin
c ia l . 

Art. 21. Esta Ordenanza t endrá 
vigencia durante los ejercicios eco
n ó m i c o de 1941 y 1942, sin que pue
da ser modificada en el curso de los 

M I N A S 
A N UN C I O 

Transcurrido el plazo señalado en 
el anuncio pubicado en el BOLETÍN 
OFICIAL del 18 de Febrero pasado 
respecto a 'as peticiones de piensos 
correspondientes al segundo trimes
tre del a ñ o actual, a las que debe 
a c o m p a ñ a r una dec la rac ión jurada 
del n ú m e r o de caba l le r ías existente 
en cada explotación, expresando en 
las mismas lo seña lado en el anun
cio antes citado, se ampl í a en nn 
plazo de tres días , a contar de la pu, 
b l icac ión de este anuncio, el tiempo 
para poder presentar dichas decla-
ciones juradas; adviniendo a los ex
plotadores que, transcurrido éste los 
que no hayan presentado las men
cionadas declaraeiones juradas, no 
serán tenidos en cuenta para el 
reparto de piensos en el próximo tri
mestre. 

León, 7 de Marzo de 1941.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

mismos. . . : 
NOTA.—Aprobada por el Minis

terio de la Gobernac ión , según co
m u n i c a c i ó n del Excmo. Sr. Gober
nador c iv i l de la provincia, de fecha 
30 de Enero ú l t imo, y por la Comi
sión Gestora en sesión de 20 del ac 
tual, reformada tal cual ha sido au
torizada por dicho Ministerio, publ i 
candóse para conocimiento de las 
Corporaciones, Entidades y particu 
lares a quienes afecte. 

León, 22 de Febrero de 1941—El 
Presidente, Enrique Iglesias. 

Uls írac ién He i 
Juzgado de primera instancia de 

Muñas de Paredes 
E n méri tos de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de esta 
vi l la y su partido de Murías de Pare
des, en providencia dictada en eldia 
de hoy, en el ju ic io declarativo de 
menor cuan t í a interpuesto por don 
Juan García de Dios, mayor de edad, 
viudo y vecino de Riello, contraía 
herencia yacente y los presuntos he
rederos de D o ñ a Encarnac ión de 
Dios Valcarce, mayor de edad/viu
da y vecina que fué de Riello, en re
c l amac ión de dos m i l pesetas, inte
reses y costas; se cita y llama a los 
presún tos y desconocidos herederos 
de Doña E n c a r n a c i ó n de Dios Val
carce y cuyo domic i l io se ignora, 
para que en el t é rmino de nueve 
días comparezcan en los referidos 
autos, y aperc ib iéndoles quede11? 
comparecer les p a r a r á é l perjuicio 3 
que hubiere lugar y será declarada 
su rebeld ía . , 

Dado en Mur ías de Paredes, a 4 o 
Febrero de 1941.—El Jutez de primg 
ra instancia, F e r m í n Arienza.-^ 
Secretario, R o m á n Rodríguez. 

N ú m . 92.-21,75 pta»' 

ANUNCIO PARTICULAR 

Títul0 
E X T R A V I O 

Hab iéndose extraviado el - ^ 
de Médico, expedido a favor de sa 
Pedro Diez González, se ruega ^ 
devoluc ión al mismo, en Mur1^ 
Paredes. 

N ú m . 84.-4,50 Ptas. 

Imprenta de la Diputación 


